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Articulo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas Ba-
teares y Ca,nerias, 4 los veinte días de su promulgación, si n
u/lad no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
gación el día en que termina la ineerción de la ley en la Ga-
usio oficia/.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum
¡Amianto.

Art. 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dil-
e/asieren lo contrario. 	 (Código civil vigentC).

Ileal decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora..
'sienes provinciales y municipales abonarán, en primer térmi-
no, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de-
gachos por ellos devengados y los suplementos adelantados
'per los mismos, así come los derechos de inserción de los
AUD1510i0S en los neriódicos ofícieles, cuidando de reintegrarse
la lrematante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
rufos, de cuyo cargo pon, con arreglo ä lo dispuesto en la
etegla S.a del art. 8.0

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

CÓRDOBA
	

Pesetas. 	 FUERA DB CÓRDOBA Pesetas

Un mes. 	  3	 Un mes. 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses 	  16 50 Seis meses 	 	 22 5C
Un ano 	  33 	 Un ano 	  45

Mortero suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publiee todos los eties, exeepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sonores
Alcaides y Secretarios reciban este BounTIN dispondráu que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el .eersibo del whmero siguiente.

• Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respee-.

tivo, por (suyo conducto se pasarán ä los editores de los raen,
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los seilores Secretarios cuidarán bajo su más estreche

responsabilidad, de conservar los Limeros de este BOLBTIN
coleccionados para su encuadernación, cine deberá verificarse
al final de cada ario.

AnvsurrieNcue Conforme con la condición 4. a del pliego
lue ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún
edicto 6 anuncio que sea 4 instancia de parte sin que abonen
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen e,
pago, ä razón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la
venta de números sueltos 440 céntimos.

REGLAMENTO PROVISIONAL 	 i el centro del as, y llevar impresos, i reunir los requisitos que se determi- el acto en que éste deba recibir lae..Para el desenvolvimiento y aplica- necesariamente, el nombre y apellido

.Abril de 19c4, relativo al estable-
cien del art. 4 •° de la Ley de 5 de !

	 ;
del fabricante y el punto en que la J1 das. 	

Art. 8.° Los pagarés a que se re.

nan en el art. 3. deban ser timbra . cartas.

cimiento del iropuesto de timbre fábrica se halle establecida, estando ,,' 	 •'	 Art. 6 ° La Fábrica Nacional del // fiere el articulo anterior, que en el.
sobre las barajas õ juegos cie nai-la cartulina convenientemente dis. Timbre procederá inmediatamente al I d deía 	 su vencimiento 1:1 ' hi
pes.

artículo 1. 0 El impuesto de tim.

queoo en su po.provisional para el desenvolvimiento timbre especial, también circular y 2 rä por el correo, de oficio, precinta- ! der y ä que se refiere el art. 5. 0 En ely aplicación del art. 4. 0 de la ley de de estampacibn tipográfica, el que ! das y certificadas, en el mismo día 6 caso de que los fabricantes satidagan5 del actual, relativo al establecí- llevará en tinta de color -magenta 1 el impuesto al contada, se les hará
en el siguiente, ä la Fábrica Nacional

miento del impuesto de timbre sobre el escudo nacional y la inscripción i del Timbre; remitiéndole al propio a, un descuento ä razón de 4 por 100las barajas 6 juegos de naipes. 	 «Timbre del Estado—Exportación». ¡ tiempo, en pliego separado y también ! anual
Dado en Granada ä treinta de Abril / Art. 3.° El timbre en las barajas certificado, el ejemplar del escrito 	 Las cajas envases de las cartas se

de mil novecientos cuatro.—ALFON• de fabricación nacional, se estampa- ;
der.

i del fabricante, que quedó en su po- conservarán por las Adm'nistracio-SO. —El Ministro de Hacienda, Gui- rá en el as de oros, ä cuyo fin esta i 	 . 	 nes sin levantar el precinto, no pra-l/armo J. de Gima 	 carta deberá tener un círculo en blan. 	 No se admitirán por las Adminis- cediéndose ä su apertura sino ä pro-;
co de 98 milímetros de diámetro en Ic tracíones otras cartas que las que por 1 sencia del fabricante interesado, en

A propuesta del Ministro de Ha•
rienda, de acuerdo con mi Consejo de
llinistros;

( cada una de &las por medio de un un corte c'reu l ar para que se pueda bricante, que ä las mismas ha de
i timbre especial. 	 ver enteramente el timbre sin rom , aeompafiar. También devolverá, jus-

Presidellcia del CONEJO de M inntre s 	
Las barajas juguetes, cuyas dimen• per ni deshacer el paquete..	. 	 • • . 	 ( tificándolo en igual forma, las que poe

1 si 	 no exceden de 54 mi inietros ; 	 Art. 5 ° Los fabricantes entrega- , cualquiera causa imprevista se inca!,
. 	 li. de largo y 35 de ancho, ni de 14 gra- 2 rän á la Administración especial de i Jizsren.

(Gaceta del 10 de Julio.) e mos su peso, quedan asimismo excep 1 Rentas arrendadas de la respectiva 1 
Los fabricantes podrán presenciarN

,

i tuadas. Las que excedan de d i chas di ; provincia, para que sean timbradas, i el r s conocimiento y timbrado de SusS. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta. g monsicnes (5, peso, se considerarán 1 las cartas ä que se refiere la primera 1 cartas.
Real Familia continúan en esta Corte comprerdidas en el párrafo primero / parte del art. B.°, acompailadas de i Art. 7.° Las Administraciones es--
sin novedad en su importante salud. del presente artículo..un escrito por dup icado, en papel co-

1 raun, cuyo impreso facilitará la Ad 	
peciales de Rentes arrendadas, en e]i 	 ,

Art. 2.° El timbre para las bara 	 mismo día en que reciban las cartas
jas ó juegos de naipes destinados ä la 1 ministración, en el que harän constar f timbradas, 6 en el siguiente, ä másl el número de las que entreguen, Y 1 tardar, darán aviso al fabricante in-

	

MINISTERIO DE HACIENDA 	 venta en el Reino, llevará la figura
I 	 3

de Mercurio y la inscripción «Timbre 1 el Administrador, previo el debido re- tensado, quien las recibirá, expidien-
REAL DECRETO 	

?1 del Estado-10 céntimos»; se estam- 1, conocimiento, firmará el recibí en uno do y entregando en el mismo acto,
de dichos dos ejemplares, devolvién-' paeá con tinta de color rojo en las de 1 	 por el importe del impuesto, un pa.

fabricación nacional, y de color vio !' dolo al fabricante para su resguardo. garé ä noventa días fecha y orden del
leta en las procedentes del extranje- 	 La Administración envasará las respectivo Representante de la Com-
ro, y será circu l ar y de impresión ti- cartas en el acto de recibirlas, ä pre- parna, Arrendataria de Tabacos, con

	

Vengo en decretar lo siguiente: 	 i pogräfica. Para las barajas que se ! sencia del fabricante, en cajas conve- , devolución, al propio tiempo, del es-
Se aprueba el adjunto reglamento " destinen ä la exportación habrá un 1 nientemente dispuestas, y las remiti- ! crito res u d

PARTS OFICIAL

puesta para una buena estampacibn i timbrado de las cartas y las devolve . I efectivos, serán protestados bajo la.
g

del timbre. 	 A rá ä la Administración especial de 3 responsabilidad caso de no hacer'•bre, establecido por el art. 4.° de la ; En las barajas procedentes del ex- 2 que procedan también de oficio y con de la Compailía Arrendataria de Ta:Ley de 5 del actual, sobre las barajas 1 tranjero, el timbre se estampará en ¡ iguales formalidades y precauciones bacos como encargada de la recauda-
a juegos de naipes que se fabriquen t la carta que elija la Administración i con que le fueron remitidas. 	 i cióa del timbre, y ä partir de dicho
en el Reino ó se importen del extran- de la Fábrica Nacional del Timbre. 	 En el caso de que alguna carta ado • 2 día, el fabricante interesado no podrá.jero, y que podrá ser hasta de 15 cén- 	 Art. 4.° Las cartas de cada bara- lezca de defectos para una buena es . ili recibir cartas timbradas sino satisfa-timos, se fija en 10 céntimos Por ea- " ja, así de fabr icación nacio n al como ' tampación del timbre, ä juicio del Je- i ciendo previamente en numerario elda baraja. 	 extranjera, formarán un paquete con fe del Centro artístico, la Fábrica de . i importe del impuesto.

Quedan exceptuadas de este im- i cubierta 6 envoltura, debiendo ser la volverá sin timbrar las que se hallen i Art. 9.° Las barajas destinadas A.
puesto las barajas destinadas ä la ex- primera en el paquete la carta que en es te caso, haciéndolo constar por : la exportación serán timbradas con
portación, lo que se determinará en este timbrada, y teuer la envoltura i nota autorizada en el escrito del fa. : el timbre especial establecido por el
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
yellawn••00,

t
art. 2.°, observándose cuantas forma- j que prefiriese este formar la remesa
lidades se determinan por los articu- ! en la respectiva A.dministracióa espe-
los 3.° á 7.°, sin otra excepción que la f cial de R entas arrendadas.
de quedar libres del page dei im 1 	 Art. 11. Los fabricantes presenta-
puesto. 	 1 rän en la respectiva Administración

Art. 10. Para la exportación de ; especial de Rentas arrenda les, en el
4

las barajas se observarán las forma- 1 plazo de un mes, iä, contar desde la fe-

lidades siguientes: 	 t cha en que quedó formada y autoriza •

A. El fabricante pondrá en cono- I da la remesa de las barajas pera ex-
cimiento de la respectiva Adrninis- portar, el certificado de exportación 3

tración especial de Rentas arren la- 1 de las mismas, ä que se refi :re la dis f

das, con la anticipación necesaria, el 1 posición letra D del artículo ante-

da en que deba preparar la remesa. rior.
B. El Administrador, en el mis- , Expirado dicho plazo sin que el fa•

mo día que reciba el aviso del fa- bricante interesado lo verifique, se le
tricante, 6 en el siguiente, interesa- girará visita y si resultara que no
rá de , Representante de la Compañía conservaba en su fábrica las barsjas
eti rendataria de Tabacos que corni- que debiera tener, la Administrac óri
45ione á un Inspector del Timbre para lo considerará comprendido, por las
que, constituyéndose en la fábrica el que falten, en et caso 4.° del art. 15,

día fijado por el fabricante, interven , procediendo en consecuencia, á no
ga la remesa, 6 bien la intervendrá i ser que en el acto de la visita ju-tifi.
el mismo Administrador pasando al que haberles exportado, no habiendo
efecto ä la fábrica, si por' cualquiera mediado tiempo suficiente para pre-
causa el Inspector no pudiera hacer sentar la certificación, en cuyo caso
lo, ä cuyo fin ei Representante , en el quedará libre de responsa.bi idad.

mismo día que reciba la invitación 	 Art. 12. La importación de bara•

deberá contestarla. 	 jas 6 j legos de napes s6 o se verifica-
O. La intervención de la remesa rá por las Aduanas de Barcelona,

se llevará ä efecto comprobando si Grao de Valencia, Mäeaga, Cádiz, Se

las barajas que la constituyan están 1 vi la, Bsdajoz, Valencia de Alcánta-
'timbradas y empaquetadas como se I ra, Fregeneda, Vigo, Santanier, BU.
dispone por los artículos 3.° y 4 `', bao, Irún y Port Bou, observándose

presenciando el embalaje de las mis- las formalidades siguientes:
• 	 j 	 -mas y cuidando dé que el precintado A. Las barajas 6 legos de nai

del bulto ó bultos que las contengan l pes se declararán en las Aduanas, en
ae haga con un alambre de hierro, de I la forma usual y reglamentaria, ea
un sólo trozo, cuya longitud sea sufi- las respectivas declaraciones de adeu-

do, y satisfarán con dichos dominen- 1ciente para envolver el bulto en los
dos sentidos, longitudinal y transver. i toi el derecho de Arancel de la pasti.
sal, de manera que despues de cru- da 391 del mismo, en que se hallan ta

zarse en el centro de la cara inferior, i rifados.
1terminen sus dos extremos en el de la 	 B. En el acto del reconocimiento,

superior para ser allí introducidos en las Aduanas separarán las barajas y
formarán con ellas uno ei más buttos,un marchamo de plomo, que se sella- r

rá después con una tenaza troquel. 1 que precintados en debida forma y
Cada uno de los bultos que formen con la anuencia y por cuenta do los

la remesa, Pevará, en la cara supe interesados, entregarán ä la Empre•
rior, adherido con goma, un certifica I sa del ferrocarril para su conducción,

!do gola en papel común, expedido e le Fábrica Nacional del Timbre, á

por el funcionario interventor, en el 1 los efectoe del timbrado de las mis-

que conste el número de barajas tim-
bradas que contenga, el nombre y
apellido del fabricante, el punto de 1 to del envio ä la Fábrica Nacional del
destino y la Aduana de salida. Las 1 Timbre, lo que .harán constar . en la
minutas do estas certificaciones se 1 declaración dé despacho, debiendo la !
unirán por el Administrador especial i l'almea acusarles, en su día, el co- i

de Rentas arrendadas ä los anteco- 1 rrespondiente recibo. 	 7

dentes de la remesa. 	 1 	 C. La Fábrica Nacional del Tim 	 i

D. Las Aduanas habilitadas por I bre procederá al timbrado de las ba-
que se verifique la exportación, expe- 1 rajas y ¡as entregará al interesado, 1
dirán también en papel comün un cer. i previo pago del impuesto. • 	 1

1

mas.
Las Aduanas darán aviso inmedia

eia, la correspondiente certificación, otros lugares 6 sitios públicos, incu-
Cuando dejen de vender barajas de ; rrirán en las indicadas responsabili-
las declaradas 6 hayan do admitirles '; dades, solidariamente, los que hayan
de otras fábricas, lo participarán por h cho uso de las barajas y ei duelo 6
escrito, en papel común, ä 'a Admi . i, encargado del establecimiento.
nistración , presentando al propio ! Las barajas que se decomisen se de-
tiempo la certificación de que queda ! positarán en los almacenes de la res-
hecho mérito, para que ä continua- 3 pectiva Representación de la Compa-
dan de la misma, et Administrador ! Illa arrendataria de Tababos, y, una
baga constar dicha circunstancia por vez declarada la falta por fallo firme
nota debidamente autorizada, 	 en vía gubernativa, se procederá ä lah

Los comerciantes que tuvieren ba- t completa inutilización de las mismas
rajas en venta sin haber cumplido las 1 por la Administración especial de
precedentes disposiciones, incurrirán 1 Rentas arrendadas ä presencia del

1en una multa de diez pesetas, que se Delegado de Hacienda y del R-3pre-
elevará ä cincuenta si en el término sentante Compafila, levan-
de quince días no se hubieran provis-
to de la certificación que queda indi-
cada 6 hecho constar por escrito su
resolución de cesar en la expendición
de las mismas.

Art. 14. La investigación se lle-
vará ä efecto como se dispone por la 1,1
Ley y Reglamento del Timbre del Es- 1
tildo, sin ninguna clase de Jimitacio-
nes, quedando facu ta.dos los Inspec- f
tores de dich') impu esto para visitar I

en todo tiempo las fábricas y estable-
cimifritos de venta al por mayor y i
meno r, ast como los estab'ecimientes •
comprendidos en la regla segunda del
art. 198 de la Ley del Timbre, los i

&culos de recreo, sa!as de juego, ca-
féi, sitios púbicos y cualesquiera !
otros en que se expendan barajas 6 1
en que se sospeche la 'existencia de j
ellas sin el timbre correaponniente. 	 i

Art. 15. Los fabricantes incurrí-
rän en multa:

1.° Por cada baraja que tengan 1
en sus fábricas, en paquetes con en-
yo tura ó cubierta, y no se ajuste ä lo
dispuesto por el art. 4.°

2.° Por cada colección, de cartas
que asimismo se halle en los locales
de sus fábricas, cortadas ó separadas
todas entre si, no teniendo al mismo 1
tiempo la carta timbrada correspon-
diente.

3.° Por cada baraja de sus fábri-
cas que se halle en ei comercio en 1
poder de entidades 6 particulares, sin
el timbre correspondiente.

4.° Per cada baraja ‘ de las desti-
nadas ä. la exportación, que se bailen 1
fuera de sus fábricas 6 que circulen
en el Reino sin ir acornpartacias del
certificado guia ä que se refiere el
apartado Letra del art. 10.

La muna será de treinta céntimos
en la primera taita, de cincuenta en
la segunda, y ne una peseta en las
sucesivas, por cada baraja.

Art. 16. Las respoueabilidades s e .
fialadas en la ú tima parte del articu•
lo anterior son-apacabies en ei mismo
grado it los expendedores al por ma- 1

yor y menor y ä las entidades y par
ticulares en cuyo poder se hallen ba•
rajas, así de fabricación nacional co

Núm. 1827
Por Real orden de 22 de Junio últi-

mo se ha concedido ä los fabricantes
de naipes una indemnización por las
barejas que tengan procedentes de
sus existencias en 3 de Mayo ante-
rior, cuya cubierta 6 envoltura haya
que inutilizar para poder timbrar lela
respeetivas cartas y poner las bara-
jas de conformidad con lo dispuesto
por el art. 4.° del Reglamento del im-
puesto sobre los naipes; y como en
caso análogo se encontrarán para
de Septiembre próximo los comer-
ciantes, casinos, etc., en su día serán
invitados y autorizados los fabrican-
tes para que reciban de sus clientes
las barajas que tengan en tal estado
y se las devuelvan ya timbradas y
en la forma dispuesta por dicho ar-
tículo, concediéndoles al efecto la in-
demnización correspondiente por los
gastos de transportes y nuevas en-
volturas.

Córdoba 7 de Julio de 1904 . —E1 De-
legado de Hacienda, Francisco Jan-
dones.

tándose la correspondiente acta, la
que se unirá al expediente de su ra-
zón.

(Concluirá))

DELEGACION DE HACIENDA

- ---

Comisión pZ0Vi3Cidi th Gördoba

Núm. 1837

REN EFICE NCIA

Anuncio de subasta

Acordado por la Comisión provin-
cial sacar á púbica eubasta el sumi-
nistro, durante el tiempo que reste
basta concluir el presente año de
1904, del tocino y demás especies si-
milares con destino ä los cuatro Es-
tab'ecimientos de la Beneficencia pro-
vincial, que constan en et adjunto es-
tado, en la cuantía y precios tipos
señalados en el mismo.

La subasta tendrá efecto ä los trein-
ta días después del en que aparezca
inserto este anuncio en el BoLETIN
OFICIAL de la provincia, 6 al siguien-
te, caso de ser feriado, ä las once ho-
ras, en el salón de sesiones de la Co-
misión provincial, bajo la presidencia

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

de dicha

tificado sic que bagan constar, ä la I Art. 13. Los comerciantes , al por 1

vez que el hecho realizado de la ex , f mayor y menor de barajas no podi An
portación, el nombre y apellido del 1 ponerlas ä la venta sin be.ber obte- 1

fabricante, punto en que la fábrica 1.' nido previamelte de la respectiva 1
este estalVecida, número y destino de ! Administración especial de Rentas i
los bultos exportados, y el número de 1 arrendadas certificación de quedar I
barajas timbradas contenidas en cada inscritos como tales expendedores, á 1

uno de ellos, según los respectivos los efectes de la investigación. A. este I
ceraficados-guias, expresando el fun-
cionario que los autorice.

E. Cuando la fábrica esté situa.
da en punto distinto de la capital de

Ila provinc i a, los gastos de locomoción yan de ejercer este comercio, con ex- : además las barajas; y si se juetalieara
I

7 dietas del funcionario interventor . presión de la fábrica 6 fábricas cuyas I el uso de las inianias en establecí.
1se ajustarán ä lo dispuesto por los ar- barajas habrán de tener puestas ä la mientos de Ios coinprenaidos en la11

tículos 16 it 18 del Reglamente de la venta, debiendo la Administración regla 2. a del art. 198 de la Ley del i

Inspecció n de la Hacienda pellica y f entregarles en el preciso plazo de ter- Timbre, 6 en los círculos de recreo, i/

serán de cuenta del fabricante, salvo f. cer dia, como expedida ä su instan- I salas de juego, cafés 6 cualesquiera i

mofin presentarán en dicha Adminis• 	 extranjeras, que no reúnan los

tración, con la anticipación conve- rcquisitos que quedan establecidos

niente, declaración en papel común, para que puedan estar puestas a. la I

de la localidad y domici jo en que ha- venta ó ser usadas, decomisandose
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11 DE JULIO DE 1904 	 a

del señor Gobernador 6 del Diputado
en quien delegue, con asistencia de
otro señor Diputado que designe la
Corporación y de Notario que ha de
dar fé, y con sujeción al pliego de
condiciones que se halla de manifies
to en la Sección administrativa de Be
neficencia, todos los días häb i .es, de
diez á trece.

Las proposiciones, extendidas en
papel no judicial, de peseta, acom
palladas de la cédula personal y de

los documentos justificativos de haber
hecho en la Caja de la Diputación el
depósito provisional del 5 por 100 del
valor fijado ä los artículos que finten
te rematar, se presentarán durante
la primera media hora, en pliegos ce-
rrados, al eefier Presidente, por los
licitadores 6 sus representantes con
poder notarial bastanteado por el ofi-
cia l L-trado de la Corporación.

Dichas proposiciones se ajustarán
al siguiente

Modelo
	Don 	 , vecino de 	 , con cé-

dula personal de 	  c ase, núme-
ro , expedida en. 	 , se ob iga
á. suministrar ä (todos, varios 6 uno
sólo de los Establecimientos, desig
nándolos) tales y cuales artículos, ä
los precios tal y cual (expresados en
letra), según el anuncio de la subas
ta, y con sujeción ä las condiciones
que le sirven de base, de que está en-
terado.

En el sobre 6 carpeta del pliego se
escribirá: « Proposición para optar á.
la subasta de ....» y Ét continuación
el objeto de la misma.

Lo que se anuncia al püb ico para
que llegue ä conocimiento de las per-
soeas que deseen tomar parte en ex-
presada subasta.

Córdoba 2 de Julio de 1901.—Ei
Vicepresidente, Diego Soldevilla.

(Fecha y firma.)

Sección administrativa de Beneficencia
ESTADO de las unidades, precios tipos, suma é importe de los artículos 6 especies de consumo que se consideran necesarios en los cuatro Establecimientos de laBeneficencia provincial duran,m el tiempo que reste hasta concluir el presente año de 1901 y cuyo suministro se saca d pública subasta.

ARTÍCULOS 6 ESPECIES Unidad,

Kilo....
ldem ...
Idem ...
Uno... 	 .
Kilo....
ídem 	 ..
Idem ..
1 lem ..

Precio

dala

unidad
—

Pe , etus.

2 50
4 50
2

12 50
225
2 25
3 50
4 75

Hospital de Agudos. - 	Hospital de Crónicos. Casa Socorro Hospicio. Casa Central de Expósitos.

Suma
de especies.

Precio,
—

Pesetas.

Suma
de especies.

Pri- ojo.
—

Pesetaa.

1.437 50
562 50

74
12 50

225
»

175
»

Suma
de especies.

Precio.
—

Pesetas.

Sum -/.

de especies.
Prec o.

—
Pesetas.

ro&no añejo 	
ramón añejo 	
Pajari lam de cerdo 	
Henudos de cerdo . 	
Manteca de cerdo en pel`a.
Monjita de cerdo 	
Lomo de cerdo en cinta...
Chorizo 	

1-440
300

50
2

125
»

125
'20

3 600
1.35u

100
25

2S1 25
»
437 50

95

575
125
37

1
100
»
50

'

3 100
95

175
»
50

»
50

»

7 750
427 50
350

»
112 50

»
175

»

912
109
2. 0

»
59
:30

200
75

2.280
450
490

»
1 2 50

157 50-
70)
3,36 25

Ayuntamientos
CÓRDOBA

Núm. 1839

Dispuesto por la municipalidad de
mi presidencia anunciar nueva licita-
ción (len aumento del 10 por 100 á los
tipos establecidos para conseguir la
contra tación del acopio y machaqueo
de 1.000 metros cúbicos de pedra, 60
de arena gruesa de arroyo, 15 da pica-
dura gruesa y 200 de transporte de
piedra machacada desde la plaza de
Colón á las calles laterales del paseo
del Gran Capitán, con destino al af r-
mado de lr-s caminos de la ronda de
esta capital, s eñálese para la celebra-
ción del acto, que tendrá efecto en es-
tas Casas Consistoriales, el sábado 16
del que rige, á las once htras del mis•
mo, con arreglo al pliego de eondicio•
bes que eoritinAa da manifiesto en la
Secretaría municipal.

Los nuevos tipos para la subasta se
fijen en la cantidad de 3 pesetas 68
céntimos f) cad-a metto cúbico de pie •

dra; 2 Pesetas 20 céntimos á cada uno
de arena l 2 pesetas 20 céntimos á cadauno de picadura, y 88 céntimos ä cadauno da trazisperte, debiendo presentar
se las proposiciones en el transcurso de
la media hera anterior á la fijada para

oe/ebraciän del acto, por personas
que tengan aptitud legal para contra-
tar, en pliegos cerrados, extendidas en
Papel' de la clase undécima, á las cua-
les se aconapañarán, además de la cé-
dula personal del licitador, resguardoque Reedite haber consignado, en la
Depositaria de los fondos municipales,
la 

suma de 226 pesetas 18 céntimos en
concepto de fianza provisional, redac-
findose aquellas con arreglo al si-

guiente

MODELO

Don F. de T., vecino de..., domicilia-
de en la cal e de..., nú mino jus-
tifica con la cédula pe-sonal que acem
parle, enterado del presupuesto y con
dioiones bajo las (ma l es se contrata el
acopio y machaqueo de 1.000 meros
cúbicos de piedra con destino al afir-
mado de los eam'nos de la ronda, 60
metros 'oúbilos da arana gruesa de
arroyo, 15 idem eh picadura gruesa y
transporte de 200 metros cúbicos de
piedra partida desde la plaza de Ceión
á las cales lat era'ea del Gran Capitán,
aceptándolas en todas sus partes y so
metiéndose á su cumplimiento, se com-
promete á prestar dicho servicio por
la cantidad de (tantas pesetas por le-
tra) cada metro cúbico de piedra, (tan-
tas peseta-) cada idem de arena, (tan-
tas pesetas) rada idem de pi cadura, y
(tantas pesetas) onda idem de trarts-
ponte.

(Fecha y firma del proponente)

Les licitadores que en representa
eiön de otras personas formulen pro-
posiciones presentarán copia de la es-
critura que les capacite para gestionar
á nombre da sus podarduntes, bastan-
tea do precisamente per el señor tenien-
te da Alcalde don Rafael Jiménez
Amigo.

Lo que se anuncia al público para la
general inteligencia, advirtiéndose que
los interesados gire constituyan depó-
sito y no produzcan proposición 6 la
formulen sin etemoerarse al anteri,r
modelo, perderán el 50 por 100 del
porte de aquel, como asimismo que el
plazo para la terminación de las obras
será el de sesenta días hábiles de tra-
bajo, cuyo importe se abonará una vez
aprobada por el Exorno. Ayuntam'ento
la recepción de las mismas, quedando
obligado el rematante á abonar el gas.

to que origina la inserci4n del edicto
en el BOLETIN OFICIAL d3 la provin-
cia.

Córdoba 7 de Julio de 1904.—José
García Martínez.

NUEVA CARTEY
Núm. 1830

Don Federico Merino Ruiz, Alcalde presi-
dente del Ayuete—niento do esta vi la.

Hago saber: que terminada por la
Junta pericial la refundición dei ami-
llaramiento de este distrito munici-
pal, que comprende los apéndices des-
de el ano 1898 ä 99, hasta el forma-
do para 1905, queda la misma expues-
ta al público en la Secretaría inuni-
cipal del Ayuntamiento, por un perio-
do de quince días, dentro del cual po-
drá ser examinada por los interesados
y hacer las reclamaciones que esti
inen oportunas.

Nueva Carteya 3 de Julio de 1904
—El Alcalde, Federico Merina.

BENAMEJI
Núm. 1831

Don Manuel Martieez Dalbo,., Alcalde cene-
tituci.mal de e,ta villa.

Hago saber: que por el presente se
citan, llaman y einp'azan, para que
comparezcan en esta Alca da, con el
fin de ser presentados ante la Comi
sión mixta de reclutamiento de la pro-
vincia á los mozos del reemplazo
actual que luegd se dirán, ä quienes
previa la instrucción del oportuuo
expediente, el Ayuntamiento de mi
presidencia les declaró prófugos en
sesión de 22 de Junio próximo pasa
do, é incursos en la penalidad que
ostab:ece el capítulo 11 de la Ley de
reemplazos.

Al prora() tiernpo y en bien del me
jor servicio, se ruega y encarga ä
las autoridades civiles y militares y

representantes en el extrajere, se sir•
van indagar et paradero de dichos
prófugos, y en caso de s or habidos,
procedan ä su captura y ceniducción
ä disposición de mi autoridad.

MOZOS que se citan
Núm. 3 Manuet Cortés Torralbo,

hij de Ricardo y Dolores.
12 José Orejuela Rueda, de Jeró-

nimo y Araceli:
20 Agustin Ramires Peláez, de

Juan y María Josefa.
32 Juan Bautista Gornán Gungo-

moy, de Adán y Rosalia.
- 35 Luís Díaz Marin, de Luis y Ea-,carnación.
36 Manuel Cortés (menor) de pa-

dres desconocidos.
Benams-ji le de Julio de 1904.—

Manuel Martínez.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 1842

Don Juan Gómez Tarr es que 'tes, Alcalde
constitucional de esta zi lla

Hago saber: que hab l éndose orde-
nado por la Comisión mixta de Reclu-
tamiento de esta previncia que se
abra el jnicio da ex ,3 11Ch)11-3S respecto
al mozo Diego Deslinde D
clu do en el sorteo sup'etorio celebra-
do por el Ayuntamiento ei día veinte
y seis de Jimio anterior, y , seña acto
para dicho acto el dia veinte y cuatro'
del actual en estas Casas Consistoria-
les y hora de las siete de la mallana,
se cita á dicho mozo, cuyo paradero
se ignora, por mello del presente y
otros de igual tenor, que se inserta-
rán en la Gaceta de Madrid y BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, para.
que comparezca lt dicho acto de clasi-
ficación y declaracióa de soldados, el
día y hara que se señala, en la inteli •
gencia que de no verificarlo se decla-
rará soldado, y se le instruirá el eX.-;
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Pesetas.

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

Núm. 1843

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por capítu l os 6 conceptos que, para satisfacer las I

-ob l igadom s de dicho ma- y anteriores, acuerda este iunicipio, con arreglo
lo prescrito ei las disposiciones vigentes, á seber:

Obligaciones de pago
Volunta- 	 Total.

;Capítulos 	 OBLIGACIONES 	 Inmediato. Diferible. 	 nos.

Pesetas.
—

Pesetas. 	 Pesetas.

Gastos del Ayuntamiento.
Policía de seguridad 	
Policia urbana y rural 	
Instrucción pública: 	
Beneficencia. 	
Obras púbicas. . . 	
Cbrrección púb.ica. . ,
Cargas 	
Obras de nueva construcción
I ID previstos. 	
Resultas. 	

Varo.
Dada cuenta en la sesión de 1. 0 de Julio de la distribución de fondos que

antecede, el ilustre Ayuntamiento acordó aprobarla en todas sus partes, se •
gún y a los efectos que ! a ley determina.—E1 Alcalde, Juan B. Pérez.—E1 Se-
cretario, Juan García Moyano.

	diehiri13»,»IMMONIINSIA^4111111MIKIINI

2028 r2
7a0 52

1969 86
254 16
778 83
265
380 07

5175 01
166 66
100

11898 13TOTALES

••n•n•••n•

/En Mcntilla a 1.° de Julio de 1901.—E1 Contador, Francisco Ceferino

JUZGADOS

MONTALBÁN
Núm. 1833

Don Juan Bernabe Castellano Jurado, Juez
municipal de esta 'villa de Montalbán, en la
provincia de Córdoba.
Hago saber: que en providencia

dictada en el día de la fecha en el ex-
pediente de jurisdicción voluntaria
que en este Juzgado pende A. instan-
cia de José Soto Salazar, de estos ve-
cinos, para acreditar é inscribir a. su
nombre en el Registro de la propie-
dad de este partido la posesión que
quinta y pacíficamente disfruta de la
casa núm. 8 de la calle del Castillo,
de esta expresada, que linda por su
derecha entrando con la del número
seis de los herederos de don Francis-
co Melgar y Parejo, por su izquierda
con la del núm. 10 de Lucas García y
por su espalda con huerto tierra cal
ma de los herederos de Juan Adamuz
Ma riscal, la cual le pertenece por
co mpra ádcdla María Jiménez Cortés,
como heredtra de dalla Encarnación

Cortes Toledano, en precio de tres-
cientas setenta y cinco pesetas, sin
que mediara titulo inscrito, y como
en dicho Registro de la propiedad
aparece incrito el dominio de la casa
descrita, entre otros, A. nombre de don
Demetrio y don Marcos Montilla Mu-
noz, he acordado dar vista de dicho
expediente A. los herederos y sucesores I
de los repetidos causantes, que se en
cueutran ausentes en ignorado para.
doro, por medio del presente edicto,
para que dentro del término de diez I
dias, contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, comparez-
can ante este Juzgado A. hacer las re-
clamaciones que estimen oportunas,
respecto A. la petición deducida por el
indicado recurrente José Soto Sala
zar, bajo apercibimiento que si no lo
verifican les parara el perjuicio á que
hubiere lugar en derecho.

Dado en Montalbán A. veinte y tres
de Junio de mil novecientos cuatro.
Juan B. Castellano.—Por mandado de
su sefloria, Jeee Perez de la Lastra.

»	 l20802 I
, 	 780 5e I

» 	 1969 86
254 16
778 83

380 07
5175 01

265 	 1

166 66 ?
100

»

11898 13
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miento de la r ; queza rústica, pecua
ría y urbara de este termino muni-
cipal, que han de servir de base A. los
epart os de la con t r bución respecti

va, en el o próximo de 1905, que-
ch n apuee tes al úblico en la Secre-
tt ris de seto A e unten . ierdo, por tér-
mino de quince días, pera que los con-
tribuyE ro( s A quieees afectan pie
dan 	 amix arlcs y aducir las reclae
macic Les que estina n proceder tes.

Ton cabrero 4 de Julio de 1904.—
Setaetiän Degado.

ONTORO
Núm. 1836

Don José Villalba y Martos, Juez de ins-
trucci n de esta eluda y su partido.
Hago saber: que por providencia de

hi:y dictada en las diligencias para
dar cumplimiento A. la sentencia re-

1
 cuida en la causa seguida en este Juz
gado y por la Escribanía que despa-
cha e t actuario que refrenda, por ase-
sinato frustrado, entre otros contra
Simón Cerezo y Cerezo, vecino de villa 1
del Rio he mandado sacar A. púb ica
subasta para su venta por termino de
veinte dias, por el tipo de su tasación
y como de la propiedad de dicho pro •

cesado, las fincas siguientes: 	 1
L a Una huerta llamada Cabra,

radicante en la campina del termino
de Villa del Rio, pago del Majuelo
con cabida de dos fanegas y ocho ce-
lemines de cuerda, lindante por Nor-
te con el tio Guadalquivir, por Sur
con olivos del Simón Cerezo y Cerezo, I
y por Este y Oeete propiedad de los
herederos de Rafael Borrego Chamo-
rro, apreciada en quinientas sesenta y
dos pesetas Cincuenta céntimos 562'50

.' 	 /2 Un o l ivar en el mismo sitio y
pago del Majuelo, término de dicha
villa, con cal=ecia de una fanega y
ocho celemines de cuerda, poblado es-
te espacio con sesenta y cuatro plan-
tas, pue linda por Norte con la huer-
ta antes des indada, por Sur tierras
de '<Israel Montero Sánchez y por Es-

te Y 0-..sa) propiedad de los herederos
deRafael Borrego Charoarro, aprecia-
do en ciento veinte y ocho pesetas 128

Y para la ce ebración de su remate
se ha senalado el dia tres de Agosto
próximo, A. las doce de su manana, en
la Sa l a audiencia de este Juzgado si-
to en la casa número cuatro de la ca-
lle Salazar de esta peblación, advir-
tiéndose:

L a Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del avalúo.

2. a Que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado ó en el Establecimiento público
destinado al efecto una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de las fincas, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

y 3. a Que no se ha suplido pre-
viamente la falta de títulos de popie-
dad.
• Dado en Montoro A. ocho de Julio

de mil novecientos cuatro.—José Vi-
llalba.—E1 actuario, Juan Ferman-
dez.

CORDOBA
Núm. 1816

Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y

emplaza, por termino de diez días,
contar desde la inserción de la pro-
sente en la Gaceta de Madrid y BOLE

TIN OFICIAL de esta provincia, al re-
matado Francisco Clariana López, de
veinte y un anos de edad, soltero, pa-
nadero, natural y vecino de esta ca-
pita l., para que dentro de dicho ter-
mino comparezca ante eSte Juzga-
do, situado en la calle Rodríguez Sán-
chez, número dos, ó se presente en

esta carcel, con el fin de que cumpla,
la pena de tres meses y un día de
arresto mayor que le ha sido im-
puesta por esta Audiencia en causa
por hurto, bajo ap e rcibimiento que de
no hacer.o así sera declarado re-
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo•
A. todas las autoridades, tanto civiles
como mi itares ES individuos de la po-
licía judadal, procedan A. !a busca y
captura de dicho rematado y caso de
ser habido lo pongan A. mi disposi-
caen, con las seguridades convenien-
tes, en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba A. nueve de Julio
de mit novecientos cuatro.---Alejan-
dro Rodríguez y Sava.—E1 Eecriba-
no, Antenio Rayé del Castillo.

_

SECCILII 1:-) E AteUNCIUS
En apoyo de la advertencia:

que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor ine
teligencia de cuantos en el or-
den oficial Ó particulae publiquen
anunoios, sea cual fuere su pro-.
cedencia, se insertan a continua-
ción varios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de- pagar lo s .
anuncios, honorarios devengados,
y suplementos adelantados por el e

Notario ó Notarios que autoricen
la subasta, escrituras, y en genel, •

ral, toda clase de gastos que
sione la subasta y formalización-
del contrato.

Art. 9.° • El anuncio habrá de-
cc.)nten.er los pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre que la..
cuantía total de éste exceda de
50.000 pesetas.

Art. 23. La ,: Corporaciones
provinciales y municipales abo-
naran, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las -subastas, los derechos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los mism
así como los derechos de inser-
ción de los anuncios en los pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-
integraraii del rema'Gante, si lo
hubiere, del importe total de lose
referidos gastos, de cuyo .cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8. del art. 8.°

ELECCIONES

a
»

Actas y copias para elec-
ción de compromisarios pa-
ra la de Senadores.

Se venden en la impren-
ta del "Diario de Córdoba„
Letrados 18.

Imprenta del DIARIO _DE CORD0hA

%G edierte de arafugo quo determina la
Ley de Petrel) 1,208 y gt nte, perlar
„e ole los di nace prejuicios qt,e haft
luge r.

Dado en FE rrile•NatiE z A siete de
in io de mil ac ystieetos cuatro.—
Juan Gómez,

TORIIECAMFO
Nnin. 182

Xlion Felet-t:in De gado Id( ntero, Alcalde
co' ßmucit. ) el de tata villa.
Bego sater: que to minados en bo-

eradcr los aiéndicEs al amillara
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